
DECRETO Nº 032/12 
VISTO:  
           Que es  de público conocimiento que se registra una gran cantidad de jóvenes 
quienes desarrollan sus destrezas a bordo de patines, patinetas, Rollers. Skates o 
similares, no sólo en lugares privados, sino también en distintas plazas,  arterias y 
veredas de la localidad 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que en algunos casos se han producido daños a bienes del dominio 
público del Municipio y lo que es mas grave, en otros casos se pone en peligro la propia 
integridad física de estos jóvenes  y la de otros ciudadanos; 
                                 Que en el predio de la ex Estación del Ferrocarril existe un lugar que 
podría acondicionarse para el desarrollo de estas habilidades y destrezas, para lo cual es 
menester contar con  el debido permiso de uso a esta Municipalidad por parte de 
Ferrocentral, concesionario del predio, trámite que el Municipio ya ha iniciado ante las 
autoridades correspondientes, 
                                Que asimismo se gestiona el financiamiento necesario para la 
adecuación del espacio a los fines referidos; 
                                Que  hasta tanto el Municipio pueda contener a este grupo de 
jóvenes a fin de que desarrollen sus destrezas deportivas en un ámbito apropiado y 
seguro, tanto para ellos como para los eventuales transeúntes, es de urgente prioridad 
determinar acciones tendientes a evitar males mayores; 
                          Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte, ad referendum del 
Concejo Deliberante 

D E C R E T A  
 
Artículo 1º - Queda expresamente prohibido el uso de patines, patinetas, rollers, skates u 
otros similares en todas los espacios públicos,  arterias y veredas del territorio municipal 
de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2º - Quienes usaren los elementos enumerados en el art. 1º en los lugares 
prohibidos en esta Ordenanza serán sancionados con una multa de $ 400 a $ 1.000 y/o 
aplicación del Art. 9 y concordantes del Código de Faltas cuando diere lugar, retirándose 
el elemento de la vía pública el que quedará en guarda en  la municipalidad hasta que se 
pague la multa, todo ello a través de inspector municipal con el auxilio de la fuerza pública 
si fuese necesario.- 
 
Artículo 3º - El Departamento Ejecutivo será el encargado de colocar los carteles de 
prohibición en los lugares correspondientes. 
 
Artículo 4º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal. 
 
Artículo  5º - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 30 de enero de 2012.- 
   Firmado:      OSVALDO O. MARQUES              GUSTAVO A. SEZ 
                              SEC. GOB.                           INTENDENTE MPAL.                               


